
COMPONENTE SUBCOMPONENTE ACTIVIDADES META O PRODUCTO RESPONSABLES FECHA CUMPLIMIENTO CAMPO A AJUSTAR

Unificación de los tramites

publicados en SUIT al único

definido a través del procedimiento

vigente, dando claridad al usuario.

Fusión del trámite u otros

procedimientos 

administrativos

Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 31/12/2021 Todo

Unificación de los tramites

publicados en SUIT al único

definido a través del procedimiento

vigente.

Fusión del trámite u otros

procedimientos 

administrativos

Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 31/12/2021 Todo

Unificación de los tramites

publicados en SUIT al único

definido a través del procedimiento

vigente.

Fusión del trámite u otros

procedimientos 

administrativos

Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 31/12/2021 Todo

Unificación de los tramites

publicados en SUIT al único

definido a través del procedimiento

vigente.

Fusión del trámite u otros

procedimientos 

administrativos

Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 31/12/2021 Todo

VERSIÓN DE PAAC A AJUSTAR:

FECHA DE PUBLICACIÓN VERSIÓN AJUSTADA:

2021

3

30/11/2021

VIGENCIA DE PAAC A AJUSTAR:

JUSTIFICACIÓN

Eliminación de actividad debido a que el trámite de Aprobación

nacional de programas de actividades (PoA- por sus siglas en inglés)

bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio - (MDL), debe ser suspendido

hasta tanto el país en cabeza del ministerio realice los análisis y

modificaciones normativas necesarias para responder a las decisiones

del Acuerdo de Paris y del Protocolo de Kioto sobre el mecanismo de

desarrollo limpio

Eliminación de actividad debido a que el trámite de Carta de no

objeción a los proyectos de reducción de emisiones de Gases de

Efecto Invernadero (GEI) que optan al Mecanismo de Desarrollo Limpio

(MDL), debe ser suspendido hasta tanto el país en cabeza del

ministerio realice los análisis y modificaciones normativas necesarias

para responder a las decisiones del Acuerdo de Paris y del Protocolo

de Kioto sobre el mecanismo de desarrollo limpio

Eliminación de actividad debido a que el trámite de Carta de no

objeción a los programas de actividades (PoA- por sus siglas en inglés)

bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), debe ser suspendido

hasta tanto el país en cabeza del ministerio realice los análisis y

modificaciones normativas necesarias para responder a las decisiones

del Acuerdo de Paris y del Protocolo de Kioto sobre el mecanismo de

desarrollo limpio

Eliminación de actividad debido a que el trámite de Aprobación

nacional de proyectos (MDL), debe ser suspendido hasta tanto el país

en cabeza del ministerio realice los análisis y modificaciones

normativas necesarias para responder a las decisiones del Acuerdo de

Paris y del Protocolo de Kioto sobre el mecanismo de desarrollo limpio
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Permite el desarrollo de actividades

dentro de zonas de reserva forestal

sin adelantar el trámite de

sustracción

Mejora u optimización del

proceso o procedimiento

asociado al trámite

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos 31/12/2021 Fecha cumplimiento

Desarrollo Ventanilla Electrónica de

Emisión de Permiso CITES y

Permiso de importación o

exportación de especímenes de la

diversidad biológica. 

Trámite total en línea Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos 31/12/2021 Fecha cumplimiento

Con el fin de adelantar el proceso de automatización del trámite de

permiso CITES, en el mes de junio de 2021 se firmó el contrato de

prestación de servicios – KfW/JH/056/2021 entre la Secretaría

Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación

Amazónica - SP/OTCA y BUSINESS INTELLIGENCE SOFTWARE

ASSESSOR CORPORATION LTDA - BISA CORPORATION para llevar

a cabo la consultoría, el cual tiene como objeto general: Desarrollar e

implementar la ventanilla electrónica de emisión de permisos CITES y

el Submódulo de cupos, precintos y marquillas, en el marco del

Sistema Nacional de Trazabilidad de Biodiversidad.

El tiempo contemplado para la ejecución de dicho proyecto es de 15

meses (Junio 2021 a Septiembre de 2022), en ese sentido se hace

necesario realizar una modificación en la fecha final del cumplimiento

de la acción asociada a la racionalización tecnológica del trámite en

mención. 

Con el fin de dar cumplimiento con la presente actividad, durante la

vigencia se adelantaron acciones asociadas al procedimiento de

elaboración de instrumentos normativos para la expedición del Decreto

“Por medio del cual se adiciona al Libro 2, Parte 2, Título 2, Capítulo 2

del Decreto 1076 de 2015, una nueva sección para establecer las

actividades, requisitos y procedimiento para la sustracción de área de

las reservas forestales nacionales y regionales para el desarrollo de

actividades consideradas de utilidad pública e interés social y se dictan

otras disposiciones”. Dicho proyecto fue remitido el día 22 de octubre a

Presidencia de la República, donde se adelantaron los análisis

jurídicos en atención al mismo. Sin embargo, de acuerdo con lo

expuesto por presidencia de la república, no es procedente expedir un

decreto, en ese sentido, esta cartera ministerial deberá adelantar

nuevamente la presentación de una iniciativa normativa de resolución

con el fin de dar cumplimiento a la actividad.
Racionalización de Trámites
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Reducción de actividades, ajuste

de puntos de control, registros y

responsables

Mejora u optimización del

proceso o procedimiento

asociado al trámite

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos 31/12/2021 Fecha cumplimiento

Adoptar modificación de ajuste

normativo con los casos en los que

se requiere del Permiso de

Emisiones Atmosféricas, del que

trata el Decreto 1076 de 2015 en su

Título 5, Aire, Capítulo 1. Lo

anterior, debido a la existencia de

nuevas fuentes de emisión que no

se encuentran en el listado del

artículo 2.2.5.1.7.2.

Decreto publicado y

socializado en página web de

la entidad.

Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana  31/12/2021 Fecha cumplimiento

Con el fin de dar cumplimiento con la presente actividad, en la presente

vigencia se adelantaron las actividades asociadas a la solciitud de

parametrización del procedimiento administrativo de certifcado de

utilidad común ante la Oficina de Tecnologías de las Información y la

Comunicación; sumado a lo anterior, durante la presente vigencia se

adelantaron mesas de trabajo con la oficina en comento con el fin de

cumplir con la actividad. Sin embargo, en el marco de los compromisos

derivados del Decreto 2106 de 2019, fue priorizada la actualización de

los Formularios únicos nacionales, y la parametrización de los mismos

en VITAL, actividad que a la fecha continúa en curso. 

Conforme a lo anterior, y considerando que se encuentra fuera del

alcance de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios

Ecosistémicos el conocimiento acerca de la fecha exacta de la entrega

final de la racionalización tecnológica del OPA, se solicita la ampliación

del plazo de cumplimiento hasta el 31/12/2022.

Se elaboró el proyecto normativo de modificación del Decreto Único

Reglamentario y documento técnico de soporte, el cual se encuentra

en revisión del viceministerio de políticas y normalización ambiental

para su aprobación y remisión a la Oficina Asesora Jurídica. Por tal

motivo, se requiere tiempo adicional para cumplir con las etapas de

revisión, consulta publica y adopción del acto administrativo. La nueva

fecha de cumplimiento propuesta es 31/12/2022

Racionalización de Trámites
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RENDICIÓN DE

CUENTAS
Información

Generar datos, informes de gestión,

publicaciones o notas en relación a

los avances y logros alcanzados

durante el periodo en relación a la

función de la dependencia,

resaltando la información sobre los

temas priorizados por parte de la

caracterización de usuarios.

Publicaciones en intranet,

redes sociales, página web,

correo masivo, carteleras, etc.

Secretaria General 

  
Permanente Responsables

Se solicita el cambio del responsable de la actividad, se cambia

"Secretaría General" por "Grupos de la Secretaria General", porque

son quienes entregan la información de manera permanente.
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MECANISMOS PARA

MEJORAR LA

ATENCION AL

CIUDADANO

Estructura administrativa y

direccionamiento estratégico

Incluir y aprobar Política de Servicio

al Ciudadano dentro del Protocolo

de Servicio al Ciudadano, teniendo

en cuenta su relación con el Plan

Estratégico Sectorial y la necesidad

de contar con mecanismos de

seguimiento y evaluación. 

Acta de Comité Institucional

de Gestión y Desempeño con

aprobación de Política de

Servicio al Ciudadano dentro

del Protocolo de Servicio al

Ciudadano.

Unidad Coordinadora para el Gobierno Abierto del Sector Administrativo de Ambiente y

Desarrollo Sostenible 
31/12/2021 Meta o producto

Lineamientos de Transparencia

Activa: disponibilidad de

información a través de medios

físicos y electrónicos

Publicar y actualizar información en

link de transparencia según las

funciones y alcance de cada

dependencia según el documento

M-E-GET-02 Manual de Publicación

de Contenidos

Información actualizada en

link de transparencia según

funciones y alcance de cada

dependencia

Subdirección Administrativa y Financiera Permanente Responsables

Elaboración de los Instrumentos

de Gestión de la Información 

Consolidar la información que

permita definir el Esquema de

Publicación y publicar en link de

transparencia de la página web, a

partir del reporte de las áreas

encargadas de publicar información

en la página web 

Link de página web con

publicación de Esquema de

Publicación. 

Unidad Coordinadora para el Gobierno Abierto del Sector Administrativo de Ambiente y

Desarrollo Sostenible 
31/12/2021 Actividades

MECANISMOS PARA

LA TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN

Se realiza ajuste para la meta refleje la aprobación del Comité

Sectorial, ya que la política de servicio al ciudadano se diseño con

todas las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible. 

Realizar el cambio del responsable de la actividad, se cambia

"Subdirección Administrativa y Financiera" por "Grupos de la

Secretaria General", porque son quienes entregan la información de

manera permanente.

Se realizo ajustes a la actividad, especificando que la información de la

pagina web de la entidad se incluye en el esquema de publicación. 


